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"1817-2017 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA 

COLUMNA AUXILIADORA DEL EJERCITO DE LOS ANDES 

LA RIOJA - COPIAPO - ZELADA Y DÁVILA" 

ORDENANZA NUMERO TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE 
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILECITO 

ART. 1 0): AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal, para que a 

través de la Secretaría de Servicios Públicos, proceda a modificar 

y establecer el sentido vehicular único de la calle Timoteo 

Gordillo, de dirección Sur a Norte, entre calles Alberto G. Ocampo 

y Gobernador Gordillo, de la Ciudad de Chilecito- 

ART. 2 0): FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las 

erogaciones correspondientes para la señalización horizontal yio 

vertical, para la aplicación de esta Ordenanza.- 

ART. 31: DÉJESE sin efecto toda otra normativa que establezca lo contrario 

a la presente.- 

ART. 4°): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y 

archívese.- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del 

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante 

del Departamento Chilecito, a los Siete días del mes de Setiembre 

del Año Dos Mil Diecisiete. Proyecto presentado por los 

Concejales del Bloque Justicialista "13 de Octubre": 

Gutiérrez, Sebastián; Olivera, Élida Griselda y Flores, 

Leonardo Daniel.- 
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